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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

?büfaria ®n la ?6atosula, Mas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su- 
j6«e« *. ¡a legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
A 1-t 1 = óaI* nd®r6Cha 8 promulgación 81 dia s» ?ae termine la inserción de la ley en la (lácete.- 

a’* 1 ° a8- cmL^Inm6diatamsnt» 91» los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
hilid^^L11™910 Sr8s- Sectarios cuidarán, bajo su más estrecha respónsa-

REGLAMENTO
para la administración da Ja Renta 

del Alcohol.

(Continuación.)

CAPITULO VII

Obligaciones especiales de los recti
ficadores de alcoholes.

Artículo 55.
Los industriales que tengan esta

blecidas o que en lo sucesivo esta
blezcan fábricas de rectificación de 
los aguardientes y alcoholes produ
cidos en otras, deberán llenar las 
condiciones que se exigen a los des
tiladores de alcohol neutro en el ca
pítulo IV de este Reglamento.

El Gobierno fijará, cuando lo es
time oportuno, el máximo de capa
cidad productora que deben tener 
las fábricas rectificadoras de alcohol 
vínico, como garantía de la tributa
ción correspondiente.

Artículo 56.
Las fábricas de rectificación, cuan

do sean de alcoholes vínicos, po
drán funcionar en régimen de ins
pección si asi lo solicitan sus due
ños, siempre que estén enclavadas 
en localidad distinta de la residen
cia del Inspector, quedando todas 
las de alcohol industrial y las de ví
nico que existan en aquella residen
cia en régimen de intervención. Para 
su funcionamiento en este último 
caso, se tendrán en cuenta las acla
raciones siguientes:

1.a La contabilidad quedará re
ducida a dos cuentas: Una de alco
holes en curso de rectificación, que 
será comprensiva de los alcoholes 
adquiridos de otras fábricas, vinos 
y demás materias que se mezclen 
con otros productos para pasar a 
nueva destilación, asi como de los 
líquidos alcohólicos obtenidos en la 
misma fábrica en sus aparatos de 
destilación, y otra de alcoholes rec
tificados, que se llevarán bajo la vi
gilancia del Interventor en los libros 
(modelos 7 y 8) al efecto habilita
dos por la Administración.

En el caso de emplearse vinos o

b idad de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año. -

8DICT0S DB PAGO T ANUNCIOS Di INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCléH PASA U CAPITAL 

Un año.. ...........  33'50 pesetas

Seis meses ......... 17*50 »

Tres id  9 »

Números sueltos 25 céntimos.

M uncial

S, M el Rut Don Alfonso XIII 
(^. D. g.), 3. M. la Rbiwa Doña. Vic
toria Eugenia, S. A. 14, al Principo 
de Asturias <$ Infantes y áetoás per- 
sosas de la Augusta Real Familia, 
eoutinúen sin novedad en su impÓT- 
taete salud.

(De la Oaceta núm. 295.)

rain» ssi. ramio militar
MAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a virtud de propuesta del 
Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona, para que por 
el Gobierno de S. M. se determine 
el puesto que deben ocupar en los 
actos públicos y de Corte los De
legados de Hacienda en las provin
cias, que por desempeñar cargo 
creado con posterioridad a la ley de 
9 de diciembre de 1881 y Real de
creto de 14 de enero de 1886, no 
tenían sitio determinado para ocu
par con las demás Autoridades el 
puesto correspondiente a su jerar
quía y autoridad, y en atención a lo 
informado por V. E.,

, S' el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Delegados de 

atienda en las provincias, cuando 
$ean invitados a los actos públicos 

de Corte, a los que están obliga
os a asistir, ocupen el sitio inme- 
13 o al de los Presidentes de las 

Audiencia$.
°e Reai orden ¡0 d¡g0 a y £ 

conocimiento y efectos. Dios 
dri^mi 3 E‘ muchos años-

-w de septiembre de 1924.=E1 
^ués de Magaz.=Sr. Subsecre-

, encargado del Ministerio de 
Atienda.

(De la Gaceta núm. 279).

piquetas o cualquier otro liquide 
fermentado, llevarán además la cuen 

i ta de primeras materias (modelo nú- 
! mero 4).

En la cuenta de aguardientes y al
coholes impuros o en curso de rec
tificación constituirán -el cargo las 
cantidades que ingresen en fábrica 
procedentes de otras u obtenidas en 
la misma con aparatos o tinas suje
tos a patente, y la data las destina
das a nueva rectificación, compro
bándose con; la mayor frecuencia 
posible por los Interventores. Los 
aguardientes y alcoholes que entren 
en las fábricas de rectificación ha
brán de ir necesariamente con el im 
puesto garantido, y en caso de ad
mitirlos el rectificador con el im
puesto satisfecho previamente, no 
tendrá derecho al abono del mismo, 
y @1 alcohol rectificad ) satisfará el 
impuesto a la salida.

En la cuenta de alcoholes recti
ficados serán cargo todos les obte
nidos en la fábrica y las cabezas y 
colas de los mismos, y data los sa
lidos para la venta o nueva rectifi
cación, así como las cabezas y co
las pasadas a rectificación o desna
turalización.

2.a Se girará un balance ai final 
de cada trimestre, procediendo en 
esta forma:

l.° Los aguardientes o alcoho
les impuros se computarán por el 
alcohol absoluto que representen en 
totalidad el cargo y la data, y el sal
do será la base para la comproba
ción de existencias; si éstas dieran 
diferencias, siendo en más, se hará 
un asiento de cargo por las que re- ¡ 
sulteri, y si es en menos se exigirá j 
el ingreso del importe del impues- f 
to, determinando el volumen por el 
grado medio de los alcoholes ingre 1 
sados en fábrica.

Salvo el caso de tratarse de pro- I 
ductos que ya sufrieron en fábrica | 
una primera rectificación, a los cua i 
les será dispensadle por mermas has i 
ta el limite del 3 por 180 de aleo- : 
hol absoluto por cada operación. ;

La cuenta de alcoholes rectifica- '

i i dos se comprobará por los saldos 
i entre cargo y data, siendo dispen- 
I sadas las diferencias que resulten 
! en ios alcoholes destinados a la ven- 
í ta hasta el 2 por 100; si dichas dife- 
■ rencias excediesen del 2 por 100 y 
i no pasaran del 4 por 100, se exigirá 
i el impuesto sobre la cantidad Ifqui- 
i da a que queden reducidas las di- 
¡ ferencias, deduciendo el 2 por 100.

En el caso de pasar los rectifica- 
i dores de alcohol vínico a régimen 
I de inspección, se ajustarán a las 
i obligaciones establecidas en el ca- 
j pítuío V de este Reglamento para 
i las fábricas inspeccionadas; bien 
í entendido que las cuentas de estas 
I fábricas no han de cambiar, y, por 
i lo tanto, deberán seguir llevando 
! las que antes se determinan para 
¡ los rectificadores en general.

Artículo 57.
| Los rectificadores no podrán tra- 
i bajar a la vez aguardientes de vino 
| y aguardientes o alcoholes de las 

demás clases.
i Deberán optar entre los dos pro

cedimientos siguientes:
1. ° Hacer las rectificaciones en 

¡ departamentos y con aparatos inde
pendientes unos de otros; o

2. ° Realizarlas en campañas dis
tintas.

En este segundo caso deberán 
avisar al Interventor de la fábrica 
con cinco días de anticipación, que 
cesan en la práctica de una de las 
dos rectificaciones, y no podrán 
emprender la otra hasta cinct) días 
después de que @1 Interventor les 
acuse recibo del aviso, como lo 
hará en termino de veinticuatro 
horas.

Articulo 58.
Los fabricantes de alcoholes en 

general no podrán verificar desna
turalización alguna de sus produc
tos, ni aun las cabezas y colas de la 
fabricación, que para ser desnatura
lizadas habrán de pasar a las fábri
cas expresamente dedicadas a ello, 
y sujetas a los requisitos marcados' 
en el capítulo siguiente; únicamente
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en el caso de no existir fábrica al
guna de desnaturalización en la 
provincia se les consentirá a los fa
bricantes de alcoholes la desnatura
lización solamente de las cabezas 
y colas en límite del 6 por 100 de 
la producción total, solicitándolo 
previamente de la Administración, 
la cual podrá concederla de un mo
do transitorio hasta la instalación 
dentro de la provincia de fábrica de 
desnaturalización, y siendo condi
ción precisa realizar la operación 
en presencia del Inspector del dis
trito, que levantará acta de ella por 
duplicado, haciendo constar la can
tidad de alcohol desnaturalizado, 
quedando un ejemplar en poder del 
fabricante y remitiendo otro a la 
Administración.

Para este caso habilitará la Admi
nistración un libro (modelo número 
9); en el que figurará en el cargo 
las cantidades en volumen, con in
dicación del grado alcohólico del 
alcohol desnaturalizado obtenido 
con los libros de «cabezas y colas» 
extraídas para tal fin’del almacén, y 
consignando en la data también el 
volumen y grado de los salidos para 
el consumo.

Artículo 59.
Cuando las cantidades de cabe

zas y colas que se obtuvieran como 
producto de la rectificación exce
dieren del 6 por 100 del alcohol rec 
tificado, se destilarán de nuevo para 
obtener el alcohol neutro que pu
dieran contener.

( Continuará.)

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en 15 de noviembre 
próximo un trimestre de intereses 
de la deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón nú
mero 94 de los títulos de la emisión 
de 26 de febrero de 1920 y 30 de 
los de la emisión de 1917 y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes que se amorticen en el sorteo 
celebrado el dia 15 del ¡actual y cuya 
relación nominal por series aparece
rá, inserta en la Gaceta de Madrid, 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en virtud de la auto 
rización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 d® febrero d@ 
1903, ha acordado que desde el día 
20 del corriente se reciban por esta 
Delegación, sin limitación de tiem
po, los referidos cupones y los títu
los amortizados de las citadas deu
das y vencimiento, con las preven
ciones siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una fac
tura de los ejemplares impresos que 
facilitará gratis la Tesorería-Conta
duría de Haciende.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien-

gQLgTÍN OFICIAL ÜÉ U PROVECIA £)E BÜRuOS

te forme: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas pera ¡ 
su reembolso», fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

3.a Las facturas que contengan 
numeración interiinoada serán re
chazadas desde luego, y también 
las en que, por ser insuficiente el 
número da líneas destinadas a una 
serie cualquiera, se haya utilizado 
la casilla inmediata, produciendo 
alteración on las series sucesivas. 
Encada lince, no podrán ser factu
rados más que cupones de numera
ción oorreiativB, rechazándose las 
facturas redactadas en distinta for
ma, asi como aquellas en que no 
vengan relacionados los cupones por 
orden riguroso da numeración da 
menor a mayor.

4 a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Tesorería- 
Contaduría sin que el interesado 
exhiba los títulos d® referencia, con 
los cuates confrontará el Oficial en
cargado dsl recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficias, 
que ha tenido lugar la comproba
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

5.a Cuando sa presenten títulos 
amortizados en diferentes sorteos, se 
facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda a los 
presentadores de dicha clase de va
lores, tengan muy en cuenta las re
feridas advertencias, a fin da que la 
extensión de las mencionadas factu
ras se ajusta estrictamente a lo pre
venido, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilida
des, y se evitará el retraso del pago 
d® ios valores que representan los 
indicados documentos,

Burgos 17 de octubre da 1924,= 
El Delegado de Haciende, A. Chá- 
puli Navarro.

ProDidenclas Indicíales
Villarcayo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, dictada a escrito del Procura
dor D. Juan Cuevas, en nombre de 
D. Guillermo Sáiz Diez, vecino de 
Tubilleja de Ebro, promoviendo el 
juicio voluntario de testamentaria « 
bienes da D.a Nicolás» Diez Ruiz, sa 
cite por la presente como hijo y he
redero a D. Lorenzo Sáiz Diez, cuyo 
paradero sa ignora para que compa
rezca en dicho juicio y se le eonvo- 
ca para qne en ®1 dia 30 del actual y 
hora de las once asista a la Junta 
que se celebrará, a los fines deter
minados #n los artículos 1068, 1070 
y 1071 de la ley de Enjuiciamiento 

* civil, apercibiéndole que de no com

parecer so seguirá adelanta el juicio . 
sin más citarle ni emplazarle.

En su virtud, para que le sirva de j 
citación, mediante su inserción en ¡ 
el Boletín Oficial de este provin- \ 
oía, expido la presente en Villares- i 
yo a 18 de octubre de 1924.=E1 Se- ¡ 
oretario judicial. =Lio. Emiliano Co- í 
rral.

... n ¡

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS BB BURGOS

Conservación y reparación de 
carreteras.

Hasta las trece horas dsl dia 13 de 
noviembre próximo, sa admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
las de tes provincias ds Segovia, So
ria, Vaitedolid, Patencia, Santander, 
Logroño y Vizcaya y registro de la 
Sección da Fom-snto del Gobierno 
civil da Alava, a horas hábites de 
oficina, proposiciones para optar a 1a 
1.a subasta da tes obras da acopios 
de piedra machacada para censer- 
vación dsl firme de los ki’ómstros 
1 al 16 de te carretera de Garniel de 
Hizán a Huerta del Rey, cuyo pre
supuesto asciende a 66 872*85 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de junio de 1927 y la 
fianza provisional de 3.344 pesetas.

La subasta s@ verificará en te Je
fatura ds Obres públicas de Burgos, 
situada en 1a calle de Vitoria, núme
ro 26, el dia 18 del próximo noviera 
bre, a tes once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo do proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en te citada Jefatura en los 
dias y horas hábites de oficina.

Burgos 17 de octubre de 1924,= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báseones.

Hasta tes trece horas del día 13 
de noviembre próximo, se admitirán 
en esta Jefatura de Obras públicas 
y en tes de tes provincias de Sego- 
via, Soria, Vaitedolid, Patencia, San
tander, Logroño y Vizcaya y regis
tro do te Sección de Fomento del 
Gobierno civil d® Alava, a horas há
bites de oficina, proposiciones para 
optar a te 1.a subasta de tes obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de los kiló
metros 12 al 30 da te carretera de 
Burgos a Bercedo, cuyo presupues
to asciende a 95.113*58 pesetas, 
siendo el plazo da ejecución hasta el 
30 d® junio de 1927 y te fianza pro
visional de 4.756 pesetas.

La subasta so verificará en 1a Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en te calle de Vitoria, nú
mero 26, el dia 18 del próximo no
viembre, a tes once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma

nifiesto en la citada Jefatura eo l0! 
días y horas hábites de oficina,

Burgos 17 da octubre de 1924 
El Ingeniero Jefe, Teófilo 
guez Básoones. •

Hasta tes trece horas del dia 18 
de noviembre próximo, s» admiti
rán en esta Jefatura de Obras públi
cas y en tes de las provincias deSe- 
govia, Soria, Vaitedolid, Patencia, 
Santander, Logroño y Vizcaya y 
registro da la Sección da Fomento 
del Gobierno civil de-Alava, s horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a te 1.a subasta de ]6l 
obras de acopios de piedra macha, 
cada para conservación del firme 
de los kilómetros 15 al 18 de te ca
rretera de Trespaderne a Pueatela- 
rrá, cuyo presupuesto asciende a 
26.536*25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 30 de junio de 
1927 y te fianza provisional de 
1,327*00 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situarte, en te calle de Vitoria, núme
ro 26, el dia 18 del próximo noviem
bre, a tes once horas,

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en te citada Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina.

Burgos 17 de octubre de 1924= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Básoones. 
------- .......................................

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno te. ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
del año económico de 1924-25, de
terminada por los artículos 26 si 115 
del Real decreto da 11 de septiem
bre da 1918, aa halla expuesta al 
público en te Secretarla de esta 
Ayuntamiento por término de ooho 
días, contados desde 1a inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, con el fin de que pueda sor 
examinada y presentar las reclama, 
oiones que orean pertinentes, pMS 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Santa Gadea dsl Oíd 13 da octu
bre de 1924.=El Alcalde, Miguel 
Gutiérrez.

Mundos particulares
FERNANDEZ VILLA HEHMA^

BANQUEROS

Saaz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta ds valor®8. 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento. , 
Cuentas corrientes e 

de ahobbo, abonando intereses 
■dos y medio al cuatro y me 10 
ciento, según Ioe plazos.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

Tai
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4Mataloshombres
4

4

to

4
4

O ra

Congostillo ..., 
Idem..................
Berros...............
Arriba o Mayor,

Idem........
La Dehesa

Valdecorro y Valdejpedro.....

L»s Matas.................

Majadal..........
Dehssiila (La). 
Valle del Pozo,

Montemayor 
La Isa......

Cuartel Cáscara............
Umbría de Paraouellos.
Majada y Enebral........

Encinar.........................
Frontana.....................
Sotilío de la Revilla...
El Aguacha)..................
El Redondal.................
El Bardal......................
Cobos.............................
Monteeillo........ ..........

Ganado de uso propio 
que puede entrar al pasto.

Suma 
de las
U6U-

eíono»

Pesetas

4

4

4

La Mina..............
Les Zalamas.................
Villanncva y Carrelamati.......................

Valdeza.........................
Páramo..........................
Caída del Calero..........
Carrascal.................
Ei Silo...........................
Idem...............................
Penderique...................
Carremaycr .. ............
La Callejuela................
Los Picos de Añuéquez. 
Idem. .........................
Las Fuentecillas,,....

Q

Q.
re

to

ex
Qo

930¡i530

iec-ón'flTnlí^n 4*» aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el ano forestal de 1924 a 1925, en virtud de la Real orden de 8 del corriente mes de septiembre con su- 
jec.uu al phege de condiciones, inserto en el numero 189 de este periódico oficial, correspondiente al dia 9 de octubre del año actual sepuemnre, con su

300 SO

AYUNTAMIENTOS, PUEBLOS.
PLAZOMeras

K rasero 
de 

¿rilóles.

Lenas

húmero 
de

estéreos

Tasaciór NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han do realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

FAiRT.IDO JUDICIAL DE LERMA

300 600 Majada del Gato.—Entresaca de 130 encinas inmaderables marcadas................ .
> •a

> 300 700 Sobrepeña.—N. La Muela, E. arroyo de Santa Olalla, 8, camino de Mamblas y 
O. Valle de Medio.—Limpiado enebro y entresaca de carrasco bajo dejando 
los mejores resalvos...................................................................... ........................

2> 500 En todo el monte.—Recogido de 50 hectólitros de bellota de encina..................
» 48 72 En todo el monte.—Entresaca de 48 robles inmaderables marcados.—Mátarru-

ya.—Poda de roble para hojada..............................................................................

300 450 Tallar de Valgrande.—N. tierras labrantías, E. mojonera de Cuevas, S. terreno 
labrado de Valdeloyesay O. tierras labradas de Pedrosales.—Corta de mata 
baja de roble dejando resalvos de cinco en cinco metros,—En todo el monte.
—Roza de estepa y esqueno.........-•..................................................... ..................

> 60 120 Las Arenillas.—N, Carril da la Launa, E. camino de los Pañeros, S. Vsllejo de 
las Canejuelas y O. corta anterior.—Corta de mata baja ds roble dejando re 
salvos de cinco en cinco metros..................................................................

31

» >

»

200 400 Valdelara,—Entresaca de 80 encinas inmaderabies marcadas.—En todo el món 
te.—Roza de estepa y malezas...................................................................

300 450 En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de tocones viejos..........

200 400 Calero.—N. Macemmo, E. Pedregosa,S. y O. Hoyales.—Corta a matarrasa de 
roblizo bajo dejando resalvos de cinco en cinco metros..............

> 100 200 Mont&nuevo.—N, Llano de Montenuevo, E., 8. y O. tierras labrantías.—Corta a 
matarrasa de carrasco bajo dejando los mejores resalvos.................................

> >

25 45 En todo ©1 monte.—Entresaca de matorros raquíticos de roble dejando los. me
jores resalvos................... ................ .........................................

»
5>

» >
»

» » *
» »

> 2» 1>
» » »
> » 2>

» >
»

» » *
» 2> »

» >
» » >

100 Cilleruelo d» arriba... , Cilleruelo............
100 Idem........ .................... Idem............
105“ Ciruelos de Cervera. . . Ciruelos y otro............
102 Covarrubias.................. Coverrubiss . . .

102 Idem.. ........................... Idem.. . ..,
165 Cuevea de S, Clemente. Cuevas............ ..............

166 Idem.......... Idem.................. ............
167 Madrigal del Monte... Madrigal.......................

27“ Idem.............................. Tornadijo..
108 Mrdrig«lejo................... Monto enga.. .

168 Mcoerreyea........ .......... Meoerreyes ., , ,
109 Peral de Arlanza.......... Peral...........................
17- Idem.............................. Idem................... ,
18‘ Idem............................... Idem.................
19‘ Idem.............................. 1 d©m..........  . .,
20‘ Idem.............................. Idem.,

52“ Pinilla-Traemonte..... Pinilla.........................
113 Puentedura................... Pnentednra. . . .

169 Retuerta........................
114 Idem.............................. Retuerta,..........
115 Hoyuela de Rio Fresno. Royueia.................... ....

126 Sarita Inés. ................. S&nts, Inés. . ,

118 Santibáñez del Val.... 8a»tibáñaz.................. .
53“ Idem.............................. Idem.......
170 Idem.............................. Bamosuso ,

60“ Tcrdómar...................... Tordomar-.. . .
61“ Idem.............................. Idem.................. , ,
62“ Idem............................. Idem....................
63“ Idem.............................. Idem........................
64“ Idem.............................. Idem..................... , ,
65“ Idem.............................. Idem........................ .

' 66“ Idem.............................. Idem . . . . ...................
67“ Idem............................... Idem..............................
68“ Idem.............................. Idem..............................
69“ Idem.............................. IdAm.. . . . ............   , , ,
70“ Idem.............................. Idem..........
71“ Idem.........................   . . Idem.............................
72“ Idem.............................. Tdarn.................. .
73“ Idem.............................. Idem ...............
74'“Idem.............................. Idem..............................

30
26 » 5í 52

800 300 60 5C 1 » 366c 4363
» » » » > » 500

300 > 20 50 > 37C 442
600 20 » » 930 930

1200 200 20 30 1690 2140
100 » » > ■ 200 200

160 20 420 540
3000 » 80 1355 1355
200 10 20 » 550 550

20 » o 40 40
62 2> > 124 124
32 » > > > 64 64
11 > 22 22

800 » > 600 600

500 100 » » 1330 1730
1-500 500 150 » 2150 2600

» » $> 80 X> 480 480

400 > 40 » 1178 1578

300 10 » 20 > 750 950
10 10 •» 5 80 80

2 $ » » 4 4

200 50 20 20 > 220 '265
» » » »
» »

> > » » » »
» 5> » »
» 2> » » »

2> 2> » » »
» » » »

2> » 2> » >
» » 5> » » >
2> 2> » 2> 5> » >

» > ■» »
» > > »

» » > 7>
■» » > »

> » ■>



3 Z5“lTordóm»r..............................
1 76“ Idem, . . . . ...........
1 77“ Idem.........................................

iTordómar..............................
Idem................................... . . .
Idem......... . ..............

IE1 Grillo.................................
ILiEiderRS del Monte. . . .
1 Vaidenavajo.. ........ V

 V V > > » *

1 78“ Idsm...................................... Idíem.............. ................ Valdesfintos ,
í 79“ Idem.............................. Id®m........ . .................... La Cantera.. . . , , . T , . ,

80“ Idem............................... Idem.. . ....................... .. Los Llanos , , , ,
81“ Idem.. . , . ..................... Idem............................... Valverde.......................
82“ Idem............................... Idem,............ .. ............. La Peña, Valdecales y Senda Arrnqneros 

Prado Enar. . . . .83“ Idem........ .. . . . ............. Idem..............................
84“ Idem............................   . Idem........ .... , .. ............ La Estacada,, , , .,
85“ Idem............................   . Idem.......... .. ............... La Palomara.............. ..
86“ Idem............................... Idem................ .............. El Robles.. . ...................
87“ Idem............................. '. Idem................ .............. La Callejuela............
88“ Idsm............................... Idem.................. . .......... Idem...............................
89“ Idem............................... Idem............ ................ .. Barranco . . ............   . . .
90“ Idem............................... Idem.. . .....................   . Idem... ..........................

123 Torresandino................ Torresandino................ El Carrascal... ............. 400 600
La Machuca.—N. camino de Tortoles a Villafruela, E, camino de Viliovala, sur 

camino d® Las Talayas y 0. camino de la Casa. — Corta a matarrasa de mata 2000 120

120128 Idem.. . . ....................... Villafruela........... Idem.............................. 400 6001
baja de roble dejando los mejores resalvos de cinco en cinco metros.=:Nota. 
Estos pueblos no podrán hacer el aprovechamiento de leñas, ni juntos ni se
parados, aun temando la licencia, mientras no se les haga la entrega por un 
Funcionario de Montes...................... ..................................................... ................

> 4
1400

$9 /ítí 
rÍDaa

121 Tórtolas......................... Tortoles.......... .............. Nava de Abajo o Carrascal...... > $ 400 60
122 Idem............................ .. Idem.......................     . Nava de Arriba....... 400 20
96“ Valdorros...................... Valdorros...................... Enebral......................... > 6

o 126 = Villahoz....................   , , Villahoz......................... Monteeillo, .. . ............. > 100 10
60‘ láem............................... Idem................ San Julián.................... > 8

o%
61* Idem............................... Idem.,... ...............   . . Vega......................................................... 4
62* Idem.................. ............ Idsm............ .. Las Praderas................ > 8

.> 63* Idem.............................. Idem........................ .. .. Valdomer...................... 4o a: a.
64* Idem.............................. Idem................. .......... .. Parral..........................   , > 12
65‘ Idem............................... Idem............................... La Sorruga.......... 4
66‘ Idem............................... Idem.. ..................   , . . . Viguella.......... .. ........... > 40
67- Idem.................... .......... Idem.................. ............ Puentemolinillo.......... > 4

StiQ
68‘ Idsm................ .............. Idem................ Fu©nt@congosto............ > 8
69- Idem......... ..................... Idsm.............................. Ermitaoongosto... , . .. > 4
70- Idem.............................. Idem.............................. La Boquilla.................. 16
71- Idem............................. Idem.......... Sfclgüero...............   . .. . > 8

O 72- Idem.............................. Idem......................  , . . . Cuesta el Mudo............ 4S 73‘ Idem.............................. Idem.. ........... .. Escobar............. > 16o 74- Idt»m.............................. Idem.............................. Cantarranas.. .. ........... » > 4
X 75‘ Idem., .. ....................... Idem.......... El Enar......................... > 32

76- Idem............................ .. 1 d*m......................  . . .. Las Fuentes.................. 4 •>
tsü 77* Idem............................... Idem. Valdompadre................ y » 8
O 78- Idem.............................. Idem.. , . . . ......... . San Mames,.................. > 4 >
1® 79- Idem.............................. Idem.............................. Jalveguera.................... 8

80‘ Idem............................... Idem.................... Capellán.................. ...... > > » » 4 » >

» 1 » \
* 1 > 1

» 1
» l >

>
>

1
>

> > >
» » 1 » >
> > > >
» > > >
> > >
» » >

» »
> » »

» > » >
> > > >

80 > 4400 5000

80 » 3640 4240

60 1340 1340
20 » 980 980

» > 12 12
10 240 240

> 16 16
» > 8 8

> 16 16
> > 8 8
> > 24 24

'4 > 8 8
80 80

> 8 8
> > 16 16

v > > 8 8
> > 32 32
> > 16 16
> > 8 8
> > 32 32
> 8 8
> > 64 64
> » 8 8
> > 16 16
» » 8 8

> 16 16
» 8 8

Nota,—En los aprovechamientos de lañas secas, muertas y rodadas sa concede de plazo hasta 30 de septiembre.
Otra.—Terreno acotado en todos los montes, los talleres y quemados.
Observaciones.—En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden aprobatoria del plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año 

forestal de 1924 a 1925, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal la carta da pago del importe de dichos aprovechamientos en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación.
Si algún pueblo desea renunciar a les aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes dentro de los mismos tres meses y se procederá a la enajenación en pública subasta.
En caso de que no se presentase la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, conforme 

a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por les medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos 82 de septiembre de 1984,—El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Impuesta Pbovtnoial


